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Articulo 1 / Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamórtizables. se exigirá preci-
ameme que los licitadores deposit en ante ei Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de | 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el ücitadcr. 

2.' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de lientas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 
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D E L A PROVÍNGIA D E SORIA. 
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Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
on virtud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1 8 7 2 , se anuncian á subasta abierta la-
fincas que á continuación se expresan. 

es 

aftidoclela Capital. 
MAZALVATE 

agregado á Candilichera. 

Número 304 del inventario.—Un censo de 27 pe
setas 97 céntimos, prodedeníe de la Maestrecolia 
Colegial, impuesto sobre fincas en Mazalvete y que 
viene pag-endo D. Marcelino Buiz, vecino del mismo. 

C A P I T A L I Z A C I O N . 

Eédito anual 27 pesetas 97 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 k pagar en cinco plazos, ascien
de á 466 pesetas 16 céntimos y al 9 á pagar al conta
do, á 310 pesetas 7 céntimos, y no habiendo tenido 
lidiador á lguoo en las subastas celebradas en 24 de 
Agosto, 20 de Septlem-bte, 19 de Octubre y 6 de Di
ciembre de 1897, en su virtud se anuncia á subas
ta abierta por término de 30 días, durante ei cual po
drán las personas que tengan interés en adquirirlo, 
ofrecer por medio de instancia al Sr Delegado de Ha
cienda de la proviceia la cantidad que tengan por 
con veniente, siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de 466 pesetas 16 céntimos en que salió á prime
ra subasta á pagar en cinco plazos y el de 31a pese-
las 7 céntimos en que salió al contado, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales Decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872 



T I N DE V E N I A S DE BIENES N A C I O N A L E S . 

Número -110 del inventario.~Ua censo de 5 pese
tas 77 céntimos de rédito anual, procedente de l & i 
RUigsosas Claras de 8orIa, impuesto sobre 6 aranza-
das de tierra en Mazalvete, el que viene pagando 
13. Gregorio Gonzalo, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 5 pesetas 77 céntimos, que capitali
zadas al 10 por 100 á psg^r a í contado, asciende á 
57 pesetas 70 céntimos, y no habiendo tenido lecita-
dor alguno en.las subastas ceíebradas en 13 do Agos
to, 20 de Septiembre, 19 de Octubre y 6 de Diciem
bre de 1297, en su virtud se anuncia á subasta abier-
!a por término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer 
por medio de instancia al 3r. Delegado,de Hacienda 
d« esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que esta cubra el 30 por 100 de 57 
pesetas 70 cénts. , en que salió á primera subasta 
ele" conformidad con lo prevenido en los li. D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 8 pesetas 25 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 á psgar al contado, asciende á 
82 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licica-
dor alguno en las subastas celebradas en trece de 
Agosto, 20 de Septiembre, 19 de Octubre y 6 de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y siete, en 
su vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual, podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por crnvenieníe siem • 
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 82 pesetas 50 céntimos en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 332 del inventarlo. =:ÜD censo de 20 pe-' 
setas 62 céntimos de rédlio anual, procedente del Ca
bildo Colegial de Soria, el que viene pagando el 
Ayuntamiento de Mazalvete,, 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 20 pesetas 62 céntimos, que capiía-
lizadt:s al 6 por ICO á pagar en cinco plazos, ascien
de á 343 pesetas 66 céntimos y al 9 á pagar al coma 
do k 229 pesetas ¿l céntimos, y no habiendo tenido 
licítador alguno en las subistas celebradas en 13 
de Agosto, veinte de Septiembre, diez y nueve 

NOMPAEEDES. 
Numero 453 del inventario.—Un censo de 8 pese

tas 25 céntimos de rédito anua!, procedente de Tas 
Religiosas Claras de Soria, impuesto sobre una casa, 
un.granero y heredades en Nomparedes, que'viene 
pagando D. Pedro Tarancóa y compañero, vecino 
del mismo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual 8 pesetas 25 céntimos, que capitalí» 
zarlas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
82 pesetas 50 céntimos, \ no habiendo tenido licita-
oo¿ s Iguno en las subastas celebrodas en trece de 
Agosto, ve'TUc de Septiembre, diez y nueve dz O c 
iubre y seis de Diciembre del año actual en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de treinta días durante'el cual podrán las peréo-

(je | ñas q$e tengan interés en adquirirlo, ofrecer por 

Octubre y seis de Diciembre del año actual, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de tíacienda de la provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que k 
misma cubra el 30 por 100 de 343 pesetas 66 eénti-
níos en que salió á primera subasta á pagar en cinco 
plazos y el de 229 pesetas 11 céntimos en que saiió 
al contado, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos.de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 82 pesetas 50 cé'Uimos en que sa
lió á prmiera subasta, de conformidad con lo preve
nido en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 
31 de A íroste <le 1872. 

MAZÁTERON. 

Número 3.467 del inventario.:=:Un censo de 8 pe • 
setas 25 céntimos dé rédito anual procedente de las 
Religiosas Claras de Me lina, el que viene pagando 
D. Pedro Blasco, veemo de Mazaterón. 

CA RAYAN TES. 
Número 37 del inventaaio.—Un censo de 4 pese

tas 75 céntimos de rédito anual, procente de la Igle 
sia del pueblo, impuesto sobre varias tierras en Ca-
ravanles y que viene pagando D. JoaqnÍQ Gil, veci
no cíel|miimo. 

CAPITALIZACION. 

Rédito anual 4 pesetas 75 céntimos, que espita-
lisiadas t i 10 por 100 á ptgar al contado, asciende á 
47 pesetas 50 céntimes, y no habiendo tenido licita» 
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dor alg-ano ea las subastas celebradas eu trece de 
Agosto/.veite; de Septiembre, 19 de Octubre y seis 
de Diciembre de mil ochocientos noventa y siete, 
en su virtud se anuncia k subasta Abierta por término 
de 30 dias durante el cnal podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
instancia al señor* Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 47 pesetas 50 céntimos en que salió á prime
ra subasta, de conformidad con lo, prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y'31 de Agosto de 1872 

Kúmero 36 del inventario.—Un censo de 8 pése
las 25 céntimos de rédito anusl, procedente de la 
Iglesia del pueblo impuesto sobre una casa y un pe-
daro de tierra en Caravantes y que viene pagando 
D. Vieeníe Garcés, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 céntimos, que vjapitali-
zadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende a 
82 pesétiis 50 céntimos, y no habiendo tenido lidia
dor en las subastasjcelebradas en 13 de Á gosto, 20 de 
Septiembre, 19 de Octubre y 6 de Diciembre del año 
actual, en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirlo, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que esta cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 82 pesetas 50 céntimos en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Número 39 del inventario.—Un censo de una pe
seta 50 céntimos de rédito anual, procedente d é l a 
Iglesia del pueblo, impuesto sobre, varias tierras ^n 
Caravantes y que viene pagando don Cipriano Gi l , 
vecincwiel miemo. 

CAPITALIZACION 

Rédito anual una peseta 50 céntimos, que oapifa-
lizadas ai 10 por ciento á pagar ai contado asciende 
á 15 pese*as y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 13 de Agosto, veinte 
de Septiembre, diez y nueva de Octubre y seis de 
Diciembre del año actual, en su virtud se anuncia 
á subasta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlo, ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que esta cubra el 

30 por 100 de la cantidad de 15 pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 do Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Númsro 40-del inventrrio.=LJn censo de 3 pese 
tas de rédito anual, procedente de la iglesia del pue
blo, impuesto sobre varias tierras en Caravantes y 
que viene pagando don Rafael Llórente, vecino del 
mismo. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédito anual 3 pesetas que capitalizadas al 10 por 
ICO á pagar al contado asciende á 30 pesetasy no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en 13 de Agosto, 20 de Septiembre, diez y 
nueve ne Octubre y 6 de Diciembre del año actual, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de. Hacienda de esta pro 
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 30 pesetas ea qua salió á primera suba--
ta de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 
Junio de 1870 y 31 de Agosto]de 1872. 

Número 41 del inventarlo.—Un censo de una pe
seta 50 céntimos de rédito anual, precédante de la 
Iglesia del pueblo, impuesto sobre varias tierras en 
Caravantes y que viene pagando don Francisso Gil, 
vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 1 pesetas 50 céntimos, que capita
lizadas al 10 por ciento a pagar^al contado asciende 
á 15 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en 13 de Agosto, 20 de 
Septiembre, 19 de Octubre y 6 de Diciembre del 
año de mil ochocientos noventa y siete, en su. 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirle, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la mi¿ma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
15 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CERVERIZA. Y GALLINERO. 

Número 3.417 del inventario.—ÜQ censo de 2 pe» 
setas 25 céntimos de rédito anual, procedente de la 
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iglesia del pueblo, impiiesío sobre una heredad ea 
Cerveriza y GalliiiBro y que viene pag-ando don Ber-
nardiño San Jíian, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 2 pesetas 25 céntimos, que capitali
zadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende 22 
pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 13 de Agosto, 
30 de Septiembre, diez y nueve de Octubre y seis de 
Diciembre del año ,ac túa! , en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días,, du
rante el cual podrán las persocas que tengan interés 
en adquirirlo, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Deleg-ado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por convenieníe siempre que la mis
ma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 22 pesetas 
50 céntimos en que salió á primera subasta de con -
formidad con lo prevenido en loa fí. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

CAMPA&AÑON. 

NIEVA 

agregado á Calderuela. 

Número 274 del inventar io .—ün censo de 43 pe
pe seta rj 26 céntimos de réJi ío anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre 14 yuga
das de tierra y pjjrte de un liueto en Nieva y que 
viene pag-anlo D. Fedro Diez, yecin'j del mismo, 

CAPITALIZACIÓN 

Bédito anual 43 pesetas £tf céntimos, que capitali
zadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazos, asciende á 
704 péselas 33 céntimos y al 9 á pagar al contado á 
480 pesetas 66 céntimoa, y no habiendo tenido licita
dor en las subasta-? celebradas en 13 de Agosto ¿0 de 
Septiembre, 19 de Octubre y ' 6 de Diciembre del 
año actual,"en su vlr tu i se anuncia á subasta abier
ta por término de 30 días, durante el cual podrán Ifcs 
personas qae tengan interés en adquirirlo, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, la cantidad que tengan por con
veniente, ¡siempre que la misma cubra el 20 por 100 
de 704 pesetas 33 céotimos en que salió á primera 
subasta á pagar en ciuco plazos y en 480 pesetas 66 
céntimos en que salió al contado, de conformidad 
con lo prevenido en los U. D. de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

setas 12 céntimos de rédito anual, procedente de la 
cofradía de Animas de Soria, impuesto sobre una 
heredad y dos casas^jj Camparañón y que viene pa 
gando don Pedro González y otros, vecinos del mis 
mo. 

CAPiT AL1ZACION. 

Rédito anual 4 pesetas 12 céntimos, que capitali
zadas al 10 por ciento, á pagar al contado asciende 
á 41 pesetas 20 céntimos, y no habiendo tenido lici
tador alguno en las subastas celebradas en 13 de 
ds Agosto, 50 de Septiembre 19 de Ostubre y 6 de 
Diciembre del año de mi l a heckniog i cvtxta y f if te 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por téimiiio 
de 30 días, durante el cual podrán las pergeñas que 
tengan interés en adquirirlo, ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 41 pesetas 20 céntimos en que salió á primera su. 
basta, de conformidad con lo prevenido en los E. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

OJUEL. 

agregado á Cabrejas del Campo. 

Número 33 del inventario. ~ ü n cen o de 25 pe 
setas 18 céntimos '̂e rédito anual, procedente del Cu . 
rato de Candilichsraj impuesto sobre 30 yugadas de 
tierra en Ojuel y que viene pagando don Victoriano 
García, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN . 

Rédito anual 25 pesetas 18 céntimos, que capita
lizadas al 6 por 100 á pagar en cinco plazo», ascien
de a 419y pesetas 66 céntimos y al 9 á pagar al conta
do á 279 pesetas 77 céotimos, y no habiendo tenido 
licPador alguno en las subastas celebradas en 13 de 
Agosto, 20 de Septiembre, 19 de Octubre y 6 de Di • 
ciembre del año actual, tn su vir tud se anuncia á 
subasta abierta por término de 30 dia-?, durante el 
cual podrán las personas que tengan in^eré-i en ad
quirirlo ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente, siempre que la misma cu-
b-a el 30 por 100 de 419 pesetas 66 céotimos en que 
salió á primera subasta á pagar en cinco plazos y en 
279 pesetas 77 céntimos en que salió al contado, de 
conformidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Número 3.386 del inverilario.—Un censo de 4 pe 


